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RESOLUCIóN GERENCI AL N" 696-2019-GAT.M PLPITM

rinso María, I 7 ICI. Ztli$

VI§TO; el convenio de F.accion¿m¡ento de Pepeleta de lnfracción al Tránsito Terrestre N'132-2019-5GRl cuyas referencaas se

deicrib€n a contanuación:

Concerto
Fecha
Deudor fribulario
DNI
Oonr¡c¡l¡o F¡ical

: P.l.f. N'003520 -M-03
| 24/01/2019
: JENTMIAs PIÑAN CARDEÍ{AS
:22976162
: ,R. PIURA t{t 9¡18 - RUPA RUPA - l-EONCIO PRAoO - HUANUCO

CONSIOERANOO:

Que, mediante el c¡tado convenio, el deudor tributario se coñprometió a cancelar. efl for¡a oportuna y fraccion¿da, lo5

adeudos det¡ll¿dos eñ elm¡smo, obligacaón que ha iñcumplido.

Que, mediante Orden¿nza Mun¡cipal N' 009'2011 MP[P, de fecha 27 de abr¡l de 2011, eprueba el Re8lamento de

Fraccioñamieñto de Deodas fr¡butarias y ño Trabut¡r¡es. eo el articulo 8' establece lat cond¡c¡ones pare el otor8amiento del

fraa(ionamiento y en el artículo 14', num€ral 1) por ¡naumplimiento de pago de obligáciones derivadas del fraccion¿miento de dos

cuotas conse.utivas (-..), f¿.uita ¡ lá ¿dmiñiíreción a declarar la pérdid¿ del beneficio de fráccaonam¡ento otorSado;

Que, el incumplmiento de l¿s normas re8l¿mentariás, conceden la posibil¡d¡d d€ ápli.ar medidas de carácter coa.tivo, por Ia

totelidad de la arñorti¿¿ción e intereses pendientes de p¡8o, se8ún dispone en el último párafo delani.ulo 36' del T.U.O delcrjdiSo
Trabt tario, coñcordañte (on lo el¿blecido en el numeral 2. del arti.ulo 15' de la Ordenanra Mun¡cipal N' 0O9-2011_MPIP.

Que, según lnforme N" 604 2019 56RT-MPtp/fM de lach¿ 17/10/2019, emitido por Ia Sub8erencia de Recaudac¡óñ

Tribut¿ria, en ateñción ¡l lnforme N' 180 2019-JASB-MPLP/[M de lecha O9l1Ol2O19, emitido por el Asistente de Recaud¿c¡ón

Tribut¿r¡á donde inlorma que el deudor tr¡butar¡o firmo el aonven¡o de fraccioñámieñto det¿llado en vittot y no aumplió con cancelar

dos cuotas consecutiv¿s en los plaros eÍablecidos y en apl¡c¿ción de los ¿rtículos 14'V 15' de la Ordeñanra Muñ¡cipal N'0O9-2011
MPtP, tugiere declarar la pérdide delconvenio de fracciona ñie nto y proceder con l¡ cobr¿n¿¡ mediañte la vía coactiva.

Estendo a lo expuelo, coñforme al artí.ulo 92'de, fexto Único Ordenado del Códi8o rr¡but¡rio, aprob¡do por el oecreto

Supremo lt' 133'2013 EF. a la Ordenanza Municipal N'0O9 2011 MPLP, y en uso de las facultades confer¡das por el artfuulo 9' del

Re8lamento de Organización y Funciones (ROt) de la iñst¡tución, ¡probado por Ordenanza N' O09 2012 MPLP.

RESUITVE:

Arrtculo 1.- Declárese Ia Perdida del Beneficio de Fraccionamiento, otorgado por.oñven¡o de Fitccionáñ!¡.ñto de P¡peleta

de tñfracc¡ón al T7áns¡to Teneltrc t{' 132-2019-SGnT, de fecha 24lo7ho1g, al deudor tributario .rtnEMnS PlÑAfr CARDEI{AS,

¡deñtificado con DNI N' 22976162 y téng¡se por vencidas lodas sus obli8acione5 pendienter, conforme a los fundamentos expuesto§

en la pres€nte Resoluc¡ón.

A4t¡qulo-?=: Rernitase la docúmentación ne€esa.¡a a la Oficine de Ejecutorie Coactiv¿, para que prosiSa con la .ob.¿nza de los

ádeudos delconvenio pendientes de pa8o equ¡v¿lentes a S/. 1,880.90

AllLG_ulo_3J €ñcergar a la Subgerencie de lnformática y Sittem¡s publicar la presente reloluc¡ón en el portal inst¡tu..oñal de

conformidad con lo elteblecido en le normativ¡d¡d vigente; esí €omo ¿ l¿ SubSerencia de Comunic¿cioñes e l,¡a8on lnslitucion¿l en

cuanto se refiere a su difusión y publ¡cac¡óñ en l¿ t¿bl¡lla de edictos.

ReBistrese, comuñiquese y cúmplase
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